
CORPOURABA 1 ,

coscu 200-03-20-99-1243-2023 %ee

Fecha 2023-07-08 Hora: 08:44:12

REPÚBLICA DE COLOMBIA

Folios: O

\

CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL URABA
C O R P OUR A B A

Resolución

Por la cual se modifica parcialmente la Resolución N 200-03-20-01-2291 del 1 O de
noviembre de 2021 y se determinan otras disposiciones.

La Directora General de la CORPORACION PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL
URABA "CORPOURABA", en uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial las
conferidas por los numerales 2° y 9° del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, el Acuerdo Nº
100-02-02-01-016 del 29 de octubre de 2019, con efectos legales a partir del 1 de enero
de 2020, en concordancia con el Decreto Único Reglamentario 1076 de 2015, y,

CONSIDERANDO

Que en los archivos de la Corporación se encuentra radicado el expediente 200165112­
0240/2017, donde obra la Resolución N° 200-03-20-01-0484 del 09 de abril de 2018,
mediante el cual se autorizó a la sociedad AUTOPISTAS URABA S.A.S, identificada con
NIT. 900.902.591-7, aprovechamiento forestal único a ejecutarse entre las abscisas
PK0+000 y PK46-129, en jurisdicción de los municipios de Dabeiba y Mutatá,
Departamento de Antioquia.

Que mediante las siguientes Resoluciones se otorgó prorroga en el marco del presente
instrumento de manejo y control ambiental:

• Resolución Nº 200-03-20-01-0576 del 21 de mayo de 2019.
• Resolución N 200-03-20-01-0622 del 27 de mayo de 2020.
• Resolución Nº 200-03-20-01-2920 del 14 de enero de 2022.

Que medianteResolución N° 200-03-20-01-2291 del 10 de noviembre de 2021, se aprobó
plan de compensación en el marco del presente instrumento de manejo y control
ambiental, el cual se ejecutaría en los siguientes predios:

I

No. Nombre del predio Identificación del predio Propietario
1 El Silencio 8422001000001800024 Alcaldla de Uramita
2 El Silencio (Familia 8422001000001800015

López)

3 Caracoral Matricula inmoblllarla 007-1486 Hemán Caro
Matricula inmobiliaria 007-001­
0039 1 .

Que mediante comunicación con radicado Nº 6942 del 26 de septiembre de 2022, la
sociedad AUTOPISTAS URABA S.A.S, presentó· solicitud de la cual se sustrae lo
siguiente "...se solicita la modificación parcial del predio donde se implementaran
acciones de compensación para 39. 08 ha sobre el predio el Pita/ (Dabeiba), mientras que
el predio El Silencio (Uramita, aprobado por resolución) realizara la compensación de
25. 85 ha, conservando las disposiciones obligadas en las resoluciones que aprueban ... "·

Que la Subdirección de Gestión y Administración Ambiental de CORPOURABA, rindió el s
informe técnico Nº 3217 del 09 de noviembre de 2022, del cual se sustrae los siguientes!~­
apartes:
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· Como conclusión· principal tiene que desde el punto de vista técnico se recomienda aprobar la
propuesta de modificar parcialmente el área donde se llevará a cabo el plan de
compensación de la UF4, la cual consiste en trasladar la compensación de 39.08 ha de la
64.93 ha totales, hacia el predio El Pital, ubicado en el municipio de Dabeiba y cuyo análisis de la
equivalencia ecológica positiva descrita a detalle en el capítulo del Donde Compensar. Las 25. 85
ha restantes se conservarán dentro del predio El Silencio (25.26 ha) y Caracola/ (0.59 ha)
inicialmente aprobados por la resolución No. 2291 de 2021. Respecto al presente expediente 0240­
2017, se tiene que se realizará la compensación de 15.83 ha en el predio El Silencio, mientras
que la modificación plantea la implementación de 18.34 ha pendientes sobre el predio El Pita/.

Tabla 1. Compensación UF4 por predios y coberturas.
Predio Area a compensar Cobertura Area por cobertura

Pastos impíos 6.24
El Silencio - alcaldía 25.26

Vegetación Secundaria 19.02

Carcolal -- Oscar 0.59 Vegetación secundaria 0.59
Caro

-

Pastos 18.85

El Pita/ 39.08 Vegetación secundaria 5.14
Bosque ripario 15.09

Total 64.93
i

64.93

Tabla 2. Compensación expediente 240-2017 por resolución y predio.
Expediente Resolución · Area a compensar El Silencio El Pita/
0240-2017 0484 de 2018 34.17 15.83 18.34

Total I 34.17 15.83 18.34

De acuerdo a la viabilidad dada ·sobre el predio El Pita/ para la implementación del plan de
compensación, validado por el Análisis Cartográfico No. 3043 del 2711012022, el plan de
compensación para la UF4 y para el presente expediente quedará así:

Que mediante comunicación con radicado Nº 1971 del 18 de abril de 2023, la sociedad
AUTOPISTAS URABA S.A.S, solicitó la inclusión de especies nativas al plan de compensación por
aprovechamiento forestal único par el proyecto Autopista Al Mar 2 UF4.

Que la Subdirección de Gestión y Administración Ambiental de CORPOURABA, rindió el informe
técnico N° 0914 del 31 de mayo de 2023, del cual se sustrae los siguientes apartes:

"(.. .)Respecto al como compensar

En este capítulo se definirán claramente cuáles serán las acciones, modos, mecanismos y formas
de implementación del plan de compensación.

Resolución
AFU

Pastos limpios 5,12 3,12 1666 8530 5197
Pastos 4,38 o 1111 4866 o

Re osición' Se dará
0484 de Vegetación cumplimiento. a
2018 Secundaria 0,6 0,59 ·1111 667 655 resolución No, 2291

Baia del 10/1112021

Vegetación 8,24 12,12 Siembra en Siembra Siembra en
Secundaria Alta claros en claros claros
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.. -. tulasCobertura t ObservacionesI AFU V

f'

Pastos limpios 0,56 1,95 1666 933 3249, Pastos
arbolados · 0,91 o 1666 1516 o
Pastos 1

1996 de reposición o 1,17 1111 o 1300
2018

Vegetación 1,68 6,9 Siembra en Siembra Siembra en
Secundaria alta claros en claros claros :

1

Bosque de 3,72 o Siembra en Siembra o1 qalería claros en claros
0782 de Pastos 0,01 o 1111 · 11 o Se dará .2020 reposición - cumplimiento a.

Pastos Limpios 1666 550
, o resolución No, 23110,33 o

Pastos del 11/11/2021
Reposición 0,08 o 1111 88 o

0610 de Vegetación
2020 Secundaria 2,77 o 1111 3077 o -

Baja -
Vegetación 0,09 o Siembra en Siembra oSecundaria Alta claros en claros

0628 de Pastos 3,77 o 1666 6280 o
2021 Pastos 0,02 0 1111 26 oReposición

Pastos -
Arbolados 0,38 o 1666 633 ' o

0855 de Pastos 0,21 o 1111 233 o Se dará2019 Reposición cumplimiento a
Bosque de 0,28 o Siembra en Siembra o resolución No, 2401
Galería 1 claros en claros del 23/11/2021

0623 de Pastos 0,01 o 1111 7 o2020 Reposición

0944 de Pastos 0,06 o 1111 . 71 o Se dará2019 Reposición cumplimiento a«

0540 de Pastos resolución No, 201O
O, 16 o 1111 181 o · del21/10/20212020 Reposición

Pastos 1,11 o 1666 1849. o0989 de Arbolados Se dará2019 Bosque de 2,85 o Siembra en Siembra o cumplimiento a.
Galería claros. en claros resolución No, 2309

0615 de Pastos 0,76 o 1666 1266 o del 11/1112021
2020 Arbolados

'Pastos t , Se dará
1073 de Arbolados 0,27 0 1666 450 o

cumplimientoa
2020 Pastos 0,3 o 1111 333 o resolución No, 2310

Reposición del 11/11/2021
- Se dará

0358 de Pastos 0,41 o 1111 456 o cumplimiento a
2020 Reposición resolución No, 2312

del 11/11/2021
Total 39,08 25,85 32023 10401

Fuente: CONSORCIO ARBOLES DABEIBA 2022

Acciones de implementación: Se presentan modificaciones, respecto a la inclusión de siete (7)~
nuevas especies, para un total de 54 especies clasificadas en tres gremios ecológicos. Las ·
acciones se resumen así:
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Programa 1 - Restauración/Preservación de bosques de galería y vegetación secundaria
alta.

Este programa busca controlar /os disturbios relacionados principalmente con la actividad pecuaria
evidenciada en el área. Para tal fin, se cercará el perímetro que suma un total de 16.17 km
(1 O. 65 km EI Pital, 4. 79 km en el Silencio y O. 63 km en Caracolal), con /os cuales no so/o· se busca
garantizar la restauración pasiva de /as 35.88 ha objeto de compensación de este programa (19.02
en el Silencio y 16.86 en Caracolal), sino la restauración de toda el área de compensación (64.93
ha). Adicionalmente, atendiendo a las recomendaciones del Plan de Nacional de Restauración ­
PNR 2015, se realizarán actividades y jornada de enriquecimiento vegetativo en bosques o áreas
destinadas a la preservación y restauración pasiva. Las siembras dependerán de /os espacios
disponibles, tomando como base un diseño tipo plantación con sistema en tres bolillos con
distanciamiento de 2x3 m.

Programa 2- Rehabilitación de pastos limpios, pastos arbolados y vegetación secundaria.
baja.

Este programa se llevará a cabo en /os pastos limpios, pastos arbolados y vegetación secundaria
baja que se encuentren dentro del predio El Silencio (6. 83 ha) y del predio El Pita/ (22. 22) para un
área total de 29.05 ha cuya ubicación se observa en la figura 9. Este programa contemplará la
rehabilitación de /as áreas que actualmente se encuentran en un estado inicial de sucesión natural,
a través de distintas actividades como, cercado de un total de 16. 17 km (1O. 65 km EI Pital, 4. 79 km
en el Silencio y O. 63 km en Caracolal), el establecimiento de núcleos de siembra, el control de
especies invasoras, o especies que impidan el crecimiento de especies arbóreas y mantenimientos
durante /os cuatro (4) años después de realizadas /as acciones. Se acoge información técnica
descrita para el proceso de siembra y establecimiento de cercado.

La obtención del material vegetal se realizará a través de la compra de plántulas en viveros
comerciales /oca/es. Las especies a emplear corresponde a /as aprobadas y que están contenidas
en concepto técnico No.- 3217-2022 y a /as cuales se adicionan siete especies, quedando el
universo de especies de la siguiente manera:

Tabla 3. Especies umbrófilas
«' CLASEDE ESPECIEY ,$g f

ESPECIE
u. UBICACIÓN NOMBRE COMÚN

Turpinia occidentalis Mantequilla 1

Anacardium excelsum Caracolí
Chrysophyllum argenteum Caimito
Cinamomum triplinerve Laurel blanco
Tabebuia rosea Guavacán rosado
Guarea quidonia Cedro macho
Matayba elegans Especies centrales: Bálsamo
Persea americana Aquacate
Persea caerulea

preponderantemente umbrófilas Aguacatillo
Ocotea macrophylla Laurel
Nectandra acutifo/ia '

Laurel
Nectandra purpurea Laurel
Juq/ans neotrooica Cedro neqro
Cedrela Odorata Cedro rosado
Zanthoxylum rhoifolium I ' Tachuela

NOMBRE COMÚN
l

Yarumo

CLASEDE ESPECIE Y
UBICACIÓN

Fuente: PROINSA S.A. S

Tabla 4. Especies heliófitas.

ESPECIE
Y

}'11""yEspecies del segundo aro: de t_[gal]
carácter heliófi/as Cordoncillof------------ --l

Bocconia frutescens Trom eto

I


